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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2020-00742-00 

Demandante RICARDO DAVID BENITO REVOLLO FRANCO 

Demandado 
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL 

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ   

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DE LA SOLICUTD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA, FORMULADO POR LA APODERADA DE LA CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, EN FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. (Exp. 

Digital - 11SolicitudNulidadNotificacion) 

 

(VER ANEXO) 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:desta06bol@notificacionesrj.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Sandra Patricia Carmona Mesa <scarmona@cremil.gov.co>
Enviado el: miércoles, 03 de noviembre de 2021 3:47 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena; Susana Restrepo Amador;

chemara7913@outlook.com
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD DE RICARDO DAVID BENITO REVOLLO FRANCO. RAD. No.

13-001-23-33-000-2020-00742-00
Datos adjuntos: 1546100_NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION-PODER Y ANEXOS.pdf

Buenas tardes. Cordial saludo.

Adjunto envío solicitud de nulidad del señor y radicado del asunto, por indebida notificación del auto
admisorio de la demanda, junto con el poder y sus respectivos anexos de representación.

Cordialmente,

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA
CONTRATISTA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
CELULAR: 301 6518806
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta comunicación
puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización,
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.



 
 
 
Bogotá D.C., 

 
 
 
 
 SC5821-1   SA-              OS- 

                   CER366117  CER357757 

 
Doctor 
JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

MAGISTRADO PONENTE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

E.S.D. 
 
REFERENCIA:  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

RADICADO 13-001-23-33-000-2020-00742-00 

DEMANDANTE RICARDO DAVID BENITO REVOLLO FRANCO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
ARMADA NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

 

ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA. 

 
SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA, mujer, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
residenciada en Cartagena de Indias y domiciliado en la misma ciudad, en el 

Edificio City Bank, Piso 5, Oficina 5J – Tel -Móvil 3016518806 - Mail: 
scarmona@cremi.gov.co, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 30.775.623, 

expedida en Turbaco - Bolívar y T.P No. 218673 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, en ejercicio del poder otorgado por el señor LEONARDO PINTO 
MORALES, Director y Representante Legal de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares -CREMIL-, identificado con la C.C. No. 79.263.583, expedida en Bogotá y 
con fundamento en este mismo apoderamiento me permito  presentar  NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL – CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL), de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 
 

1.  El señor RICARDO DAVID BENITO REVOLLO FRANCO, por intermedio de 
apoderado, presentó DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO,  en contra de las Entidades del asunto y en el acápite de notificaciones 
aportó las direcciones físicas y de correos electrónicos así: 

(…) 
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NOTIFICACIONES. 

 
Mi representado en la Carrera 3 No 22-121 Cartagena de Indias (Bolívar), Edificio 
Villa Antonia, Barrio Manga, correo electrónico: pijauro20@gmail.com. 
 
La Demandada Cremil: en la Carrera 13 No 27-00, Edificio Bochica, Interior 2 de la 
Ciudad de Bogotá. Correo electrónico de notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co. 
 
La Demandada Armada Nacional: Carrera 54 No 44 A- 27, de la Ciudad de 
Bogotá. Correo electrónico de notificaciones judiciales dasleg@armada.mil.co. 
La suscrita en la secretaria de su Despacho o en la Carrera 23 No 124-25, 

apartamento 103, Edificio El Tíbar, de la Ciudad de Bogotá. Correo electrónico: 
chemara7913@outlook.com 

 

(…) 
 

2. La mencionada demanda, por reparto, le correspondió a su Despacho, la cual le fue 
admitida mediante auto del 18 de noviembre de 2020. 
 

 

3. Dentro del auto admisorio antes mencionado, su Despacho dispuso: 

(…) 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia, a las siguientes entidades, 

así: 
 

a. A la Nación- Ministerio de Defensa- Armada Nacional, por conducto de su 
representante legal, o de quien, en virtud de delegación o poder, tengan facultad para 
recibir notificaciones judiciales. Estas notificaciones deberán hacerse mediante 
mensajes dirigidos al buzón electrónico que para recibir notificaciones judiciales que 
tengan las Entidades demandadas. 
 

b. Al MINISTERIO PÚBLICO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
recibir notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

4. El día jueves 3/12/2020 a las 3:02 PM, su Despacho notifica la admisión de la 
demanda, a las siguientes entidades, tal como se demuestra a folios 284 del 
expediente digital: 

 

mailto:pijauro20@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:chemara7913@outlook.com
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5. Señor Magistrado, se evidencia que en la diligencia de notificación personal de la 

demanda, su Despacho omitió notificar a la Entidad que represento, CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

 

6. Dentro del presente proceso, una de las demandadas, MINISTERIO DE DEFENSA –
ARMADA NACIONAL, contestó la demanda y mediante auto del 8 de octubre de 
2021, su Despacho fija fecha para llevar a cabo audiencia inicial para el 22 de 
febrero de 2021 a las  2:30 p.m. 

 

7. Es evidente, señor Magistrado, que muy a pesar que la Entidad que represento funge 
como demandada, tal como se puede evidenciar en el cuerpo de la demanda y en los 
autos que admiten, fijan fecha, se omitió por parte de su Despacho, notificarla, 
violándose, el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política 
y con ello  el derecho de defensa, al no tener oportunidad para pronunciarse respecto 
a la demanda. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el artículo 208 del: CPACA, dispone:  

 
"Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas en el Código de 
Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente". 
 
 
Al entrar en vigencia el Código General del Proceso — Ley 1564 de 2012 — el 
artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, que consagraba las causales de 
nulidad del proceso, fue derogado y sustituido por el artículo 133 de CGP. El 

referido artículo 133 del  C.G.P. dispone lo siguiente: 
 
Artículo 133. Causales de nulidad. 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos. 
 
(...) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado.  
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 

la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código. 
 
(…) 
 
 
De otro lado, las NULIDADES PROCESALES son irregularidades que se presentan en el 
marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador – 
y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de 

invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla entonces la 
validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al 
debido proceso. Son las nulidades entonces esos momentos dentro del proceso que se ven 
viciados por irregularidades dentro de las etapas de este, que conllevan a una afectación 
directa y grave a una de las partes. 
 
Todas las partes inmersas dentro del proceso se manifiestan por medio de actos, bien sea 
de las partes, de terceros o del juez. Esta serie de mecanismos, normas y actuaciones, son 
los que marcan la diferencia entre un acto jurídico meramente formal, y el acto procesal, Se 
entiende por acto procesal como ―aquel que es realizado por los sujetos procesales o por 
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aquellas instituciones y personas que pueden intervenir en el proceso o concurrir 
eventualmente al mismo‖. Este último, es el que conduce a concluir una diferencia que 
versa sobre la norma sustancial, por medio de una sentencia judicial, dando así solución a 
un conflicto de partes. Es claro que dentro de este proceso, cada parte tiene unos intereses, 
que versan sobre un posible derecho, que ha sido consagrado dentro de la norma, por el 
legislador, y que en aras del correcto desarrollo del derecho como regulador social, debe ir 
en su práctica, directamente ligado con garantizar el derecho al debido proceso, en nuestra 
legislación, regulado principalmente por el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia. Que establece los principios, derechos y deberes para mantener el orden social 
colombiano 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS. 
 

DEBIDO PROCESO: Consagrado en el Artículo 13 de la Constitución Política de 
Colombia.  

 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: Consagrado en el Artículo 87 de la 
Constitución Política de Colombia.  
 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL: Consagrado en el Artículo 228 de la 
Constitución Política de Colombia.  

DERECHO DE DEFENSA: Consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia.  
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. 
 
El derecho constitucional fundamental al Debido Proceso, consagrado en el artículo 29 de 
la Carta Política, reúne a su vez otros preceptos como son: Legalidad, Favorabilidad, 
Derecho de defensa, Juez Natural, Presunción de Inocencia, Non bis in ídem, entre otros. 
No obstante, el Derecho al Debido proceso consiste en el juzgamiento de conformidad con 
las leyes preexistentes ante juez o tribunal competente, con observancia plena de las 
formas propias de cada proceso, con la posibilidad de allegar medios probatorios y de 
controvertir los arrimados en contra. Este derecho, se haya plasmado en el artículo 29 
constitucional y su observancia se exige en toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, so pena de nulidad. El debido proceso constituye una de las más altas 
garantías a que tiene derecho un individuo o una Entidad, por cuanto se encuentra 
involucrado el acatamiento de las garantías constitucionales y legales en la totalidad de 
etapas y actos procesales; por lo tanto, en los casos que se ha presentado una indebida se 

ha decretado la nulidad, originada en la falta de notificación de las respectivas actuaciones. 
 
Como parte integral del debido proceso se cuenta el DERECHO A LA DEFENSA, el cual se 
materializa en la posibilidad real y efectiva de quien es vinculado a un proceso, de conocer 
oportunamente la investigación que se adelanta en su contra, de asesorarse de un abogado, 
de controvertir las pruebas que lo afectan y de interponer los recursos reconocidos en la ley 
demás actuaciones procesales en aras salvaguardar los derechos de las partes. 
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CAUSAL DE NULIDAD. 
 

La causal de nulidad que se invoca es la consagrada en el artículo 133 del Código General 
del Proceso, numeral 8, que señala:  
 
“(...)  
 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 
dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código”(negritas fuera de texto). 
 

Por lo expuesto, solicito 

 
PETICIÓN 

 

Que se declare la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 
demanda y como consecuencia de lo anterior, solicito, muy respetuosamente se 
sirva ordenar notificar a mi mandante en debida forma de  la demanda de la 

referencia a la dirección de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co. 

 
 
ANEXOS. 

 
 Poder para actuar 

 Anexos de representación del poder. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
La suscrita recibe notificaciones en el Centro, Edificio City Bank, Piso 5, Oficina 5J, 
Cartagena. Celular: 301 6518806 y a los siguientes  correos electrónicos:  

 
Institucional: scarmona@cremil.gov.co 
 

El que aparece registrado ante el SIRNA, es:abogadoscitybank@yahoo.com 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:scarmona@cremil.gov.co
mailto:abogadoscitybank@yahoo.com
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Cordialmente, 

 
 

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA 
T.P. No. 218.673 del C.S. de la J. 
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Doctora 

ESTHER MARIA MEZA CAMERA 

Juez Primera Administrativa del Circuito  
de Cartagena 

E.S.D. 
 
REFERENCIA:  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

RADICADO 13-001-33-33-001-2016-00114-00 

DEMANDANTE ALIRIO RANGEL 

DEMANDADO ESE HOSPITAL LOCAL DE LA CANDELARIA, MUNICIPIO 

DE NOROSI, MUNICIPIO DE RIOVIEJO-BOLIVAR. 

 
SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA, mujer, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
residenciada en Cartagena de Indias y domiciliado en la misma ciudad, en el 

Edificio City Bank, Piso 5, Oficina 5J – Tel Fax 6640911 -Móvil 3016518806 - Mail: 
abogadoscitybank@yahoo.com, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 
30.775.623, expedida en Turbaco - Bolívar y T.P No. 218673 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente comparezco ante Usted en mi 
condición de apoderada del MUNICIPIO DE RIOVIEJO – BOLIVAR, Entidad 

Territorial identificada con el NIT No. 890.481.447-0 y representada legalmente por 
el Doctor ONEL JIMENEZ PIMIENTA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
la Calle Primera San Pedro, Plaza Principal, Palacio Municipal de Río Viejo – Bolívar, 

identificado con la C.C. No. 1.052.570.251, respetuosamente comparezco ante 
Usted para manifestarle que aporto original del poder que me fue conferido por el 
Representante Legal del Municipio y acta de posesión. 

 
Anexo dos (2) folios. 

 
 
Cordialmente, 

 

 
 

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA 

T.P. No. 218.673 del C.S. de la J. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------



----~..-.---------.,......------......,.--::7";;--~c:=:__-----__,
~\:~. ''{j' . MINISTERIODEDEFENSANACIONAL FORMATO CódigoGT,F,008 I

".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
", ,~~-.__ .".,, . . .J.- _

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡
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• ,DiRECCIÓN GENERAL. .

ACTA DE I>óSr:SIONNó: 054; 20r.!
O', '; .t ' ,., ~ ~~ ' ~':.~ ~e:',•.'

, FECHA:'Otícfe:novlembre c!e:'2012

. ".'.T~ . '. ..r .4 t:.' '-' '
En la ciudad de Bogotá D,C" se presentó al Despacho del sefior Director
General, el'AbogadoEVERARDO MORAPOVEDA, identificado con la
cedula de cludadanla No. 11.344.164, con el fin de asumir las funciones del

, cargo de, Jefe de Oficina Asesora. del Sector' Defensa ,2-1 grado 24 de '
Jurldica', par" el cual fue nombrado mediante ,Resolu,ción No.' 6610 de'
1ectia delb1 noviembre,&e 2012, con efectos fiséiiles a<partir del 06 de.
noviembre de,2012, • " ••r, '.,', .
l • • ,., ,JO .' '. - ,- '. , •••• ,t .. , . :.'_ ", ".O" '# " ".~',. , .

•Presló e1.iuramentó<lrd,enadOpor el,articulo 12~ de la Cotlstilució'nPolitica.

Manifestó, bajo la' gravedad :dehjuramento. no estar' incurso en causal
alguna <;leinhabilidad generala' especial: de incompatibilidad o prohibición
de las,establecidas en,los decretos 24,00de 1968, ~950 de 1973••Ley'4~de
1992,.Ley 734 de 2002 y derílásdisposiciones vigentes' para el desempeno

'l,de emp,leospúblicos",;1••.:." ,;~':, i !.;"~.,' !' ,
••• ','. ,~ .O" , ,." ~,~"',:' ~,~ 0' ..••.•.- .. ~:

, -En cumplimiento a lo dispuesto por'elartlculo ,10, de lifley 190 de 1995 y
articulo No: 141 del ,Decreto 2150 de 1995. para la posesión se exige la
presentaCiónde la cédula 'déeiudadarila: .',. , , " , '.

. 1'1,;"~\ 'J_ ", •• '•••G . '.;!", ". ,~"

_.. ,l.', ',J' '-:o" ~4~:: '
.,.. "'t.-,-,----_.•. ~.,' ,.. ..,

tortdad que posésloniÍ '
Mayor Gen, al (RA) EDGAR CEBALLOS MENDOZA'

Director ~eneral:::; • '
" .•. ~,

"\.
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Bogotá D.C.,
19/02J202() 1:56 p. m. ELARROTA
ASUNTO; CERTIFlCACION-lA80RAl-
D£!mNATARIO: EVERAROOMORA PO\I(DA
DEPENOENOA: OFICINA ASESORAOE IUIUtltc:A

No.COMUNtC:AC!ÓN, 0002222

CONSECUTIVO:

No. 621.

2020-2222 " Ilntemol
CERTIFICADO
CREMIL 58988

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO
DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

HACE CONSTAR:

Que una vez revisada la hoja de vida del Abogado EVERARDO MORA POVEDA identificado con la
cédula de ciudadanía NO.11.344.164 expedida en Zipaquirá, se constata que está vinculado a la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares - CremilNit 899999118-1, desde el 06 de noviembre de 2012 como
servidor público de libre nombramiento y remoción y su estado en la planta de personal es activo,
con un tiempo de servicio en la Entidad de siete (7) años, tres (3) meses y trece (13) días.

Que a la fecha desempeña el empleo Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 2-1 grado 24.

Que mediante Resolución No. 20581 del 20 de noviembre de 2018, se adoptó el manual especifico
de funciones y competencias laborales de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, asignando al
Jefe de Oficina Asesora Jurídica las siguientes funciones:

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos juridicos
relacionados con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias
en asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio.

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica de última instancia y fijar la posición juridica
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los
procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le
otorgue el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.

4. Velar por la atención y vigilancia de las tutelas, acciones de cumplimiento, conciliaciones,
procesos judiciales, cumplimiento de sentencias, recursos de reposición que determine la
Dirección General, en coordinación con las dependencias comprometidas para su adecuada
resolución y por las que deba responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de
su competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General
deba expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, asi como por los
usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de
la ínstitución.relrelrelC
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7, Garantizar la emlSlon de respuestas a los recursos y demás peticiones que el Director
General deba atender y cuando este asi lo solicite,

8, Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos
para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios
de reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios,

9, Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; asi
como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos,

10, Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo jurídico requiera la Caja de
Retiro de las Fuerzas Militares.

11. Coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a las
actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por la adecuada
difusión y aplicación.

12. Analizar, estudiar y conceptuar acerca de los proyectos de inversión o situaciones en las que
se vea inmersos los bienes de uso público propiedad de la entidad.

13. Participar en los diferentes comités institucionales establecidos en la Entidad de acuerdo a la
política establecida por la Dirección General y la normativa vigente y fijar los lineamientos
jurídicos en estos para la toma de decisiones

14. Asesorar al director general para la toma de decisiones ante los diferentes consejos directivos
del cual es miembro

15. Definir la politica del Sistema Integrado de Gestión (SG-SST, Medio Ambiente y Calidad)
garantizando el cumplimiento de los requisitos legales y la disponibilidad de los recursos
necesarios para su funcionamiento, teniendo en cuenta las normas vigentes

16. Desempeñar las demás funciones que le sean designadas por autoridad competente de
acuerdo con el nivel y la naturaleza del empleo.

Que mediante Resolución No. 8685 del 25 de octubre de 2017, se asignaron funciones de
Subdirector de Prestaciones Sociales, los días 26 y 27 de octubre de 2017 por comisión del titular.

Que mediante Resolución No. 5596 del 10 de agosto de 2017, se asignaron funciones de Subdirector
de Prestaciones Sociales, el día 12 de agosto de 2017 por comisión del titular.

Que mediante Resolución No. 6215 del 04 de agosto de 2017, se asignaron funciones de Subdirector
de Prestaciones Sociales, los dias 9, 10 Y 11 de agosto de 2017 por permiso del titular.

Que mediante Resolución No. 642 del 29 de junio de 2016, se asignaron funciones de Subdirector de
Prestaciones Sociales, el dia 01 de julio de 2016 por comisión del titular.

Que mediante Resolución No. 4984 del 19 de junio de 2016, se asignaron funciones de Subdirector
de Prestaciones Sociales, los días 21 y 22 de julio de 2016 por comisión del titular.

Que a continuación se relacionan funciones desempeñadas como subdirector del Sector Defensa de
la Subdirección de Prestaciones Sociales, de acuerdo a las resoluciones mencionadas.

1. Asesorar al Director General en la formulación de políticas y en la adopción de planes
generales, estudio y programas relacionados con el reconocimiento de las asignaciones de
retiro, sustituciones pensiónales, bienestar social y atención de requerimientos de los afiliados
a la Entidad.

2. Fijar con la Dirección General las políticas y adoptar los planes generales, estudios y
programas relacionados con el reconocimiento de las asignaciones, sustituciones y atención

'- ---
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2. Aprobar con su firma los compromisos de pago que le sean presentados por el Abogado
Ejecutor, cuando los considere convenientes a los intereses de la Caja.

3. Efectuar el control previo sobre proyectos de Autos interlocutorios y definitivos del Grupo,
cuando asi lo considere pertinente.

4. Aprobar con su firma los Autos de Grupo, señalados en el numeral 3
5. Solicitar a los Abogados Ejecutores o a el secretario cuando considere pertinente, informe

sobre sus actividades y resultados o, convocar al Grupo en pleno para realizar la evaluación.
6. Informar a la Dirección General y a las Subdirecciones competentes, sobre los resultados de

los cobros.
7. Solicitar mediante memorando a las Subdirecciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares, la información que se requiera para el efectivo cumplimiento de los fines del Grupo
8. Ordenar el archivo del expediente, que le haya informado previamente el Abogado Ejecutor

cuando haya pago total o pérdida de la fuerza ejecutoria del Acto Administrativo que contenga
el titulo ejecutivo. O cuando sea procedente de conformidad con la ley.

9. Ordenar las medidas cautelares que considere pertinentes y solicitar a la Dirección General
que ordenen los descuentos que contempla el articulo 173 inciso 2 - del Decreto Ley 1211 de
1990, Ley 1066 de 2006, el Acuerdo 08 de 2020, estatutos internos de la Entidad, Capitulo 111,
artículo 20 numeral 5°, cuando ellos sean procedentes.

Que mediante Resolución No. 10237 del 12 de diciembre de 2014, la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares, actualizó el Manual de funciones de la Entidad, asignando al Jefe de Oficina Asesora
Jurídica las siguientes funciones:

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos jurídicos
relacionados con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias
en asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio.

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los
procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le
otorgue el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.

4. Velar por la atención y vigilancia de las tutelas, acciones de cumplimiento, conciliaciones,
procesos judiciales, cumplimiento de sentencias, recursos de reposición que determine la
Dirección General, en coordinación con las dependencias comprometidas para su adecuada
resolución y por las que deba responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de
su competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General
deba expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, así como por los
usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de
la institución.

7. Elaborar las respuestas a los recursos y demás peticiones que el Director General y cuando
este así lo solicite.

8. Analizar permanentemente la agenda legislativa del congreso, informar y preparar conceptos
para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios
de reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios

9. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así
como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos .

.-



10. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo juridico requiera la Caja de
Retiro de las Fuerzas Militares.

11. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a
las actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por la
adecuada difusión y aplicación.

12. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan al nivel y la
naturaleza del empleo.

Que mediante Resolución No. 5443 del 16 de junio de 2014, fueron creadas, modificadas y
organizadas unas Áreas de trabajo que dependen directamente de la Oficina Asesora Juridica.

Que a continuación se relacionan las funciones generales del Grupo de Negocios Judiciales, Área de
Conciliaciones, Área de Recursos y Notificaciones, Área de Sentencias y Liquidaciones, Área de
Derechos de Petición, Procesos Especiales y Tutelas y el Área de Jurisdicción Coactiva, son
supervisadas, verificadas y controladas por el Jefe de la Oficina Asesora Juridica, asi:

Grupo de Negocios Judiciales:

1. Ejercer la defensa judicial en forma oportuna y eficiente en todos los procesos judiciales en
los que haga parte la entidad y las que se puedan generar de las diferentes problemáticas
salariales ya existentes de los militares retirados y sus beneficiarios.

2. Representar a la entidad judicial y extrajudicialmente en los procesos y demandas que cursen
en contra de la misma, derivadas de las reclamaciones de los militares retirados y sus
beneficiarios.

3. Participar en la definicion de criterios juridicos para adopción de la entidad en todo lo
relacionado con las prestaciones sociales a cargo de la entidad.

4. Realizar la vigilancia judicial a nivel nacional de los procesos que cursan en contra de la Caja,
de conformidad con los recursos y procedimientos destinados para tal fin.

5. Atender los requerimientos judiciales realizados por los diferentes Despachos Judiciales de su
competencia dentro del término legal establecido para tal fin.

6. Rendir los informes que requiera la Dirección General.
7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

Área de Derechos de Petición Tutelas y Procesos Especiales:

1. Atender los derechos de petición y solicitudes especiales en agotamiento de via gubernativa.
2. Interrumpir términos de respuesta en los casos en que deba ser revisada por otra área la

solicitud correspondiente.
3. Participar y promover por el cumplimiento de los términos legales.
4. Atender las acciones constitucionales contra la Entidad y remitir para cumplimiento los fallos a

la dependencia responsable.
5. Representar a la entidad en los procesos penales, disciplinarios o fiscales en calidad de

denunciante, disciplinado o victima según el caso.
6. Preparar los informes estadisticos solicitados por la Dirección General.
7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo

Área de Conciliaciones:

1. Recibir las solicitudes de conciliación y las citaciones a las audiencias fijadas en las diferentes
Procuradurias Judiciales Administrativas y Despachos Judiciales.
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2. Registrar en la base de datos y de control de audiencias la fecha y hora de las mismas, la

clase de audiencia, cuantía y demás datos necesarios para su respectiva identificación y
programación.

3. Incorporar los datos de que trata el numeral anterior en el aplicativo SIOJ.
4. Incorporar las solicitudes de conciliación y las citaciones en las carpetas de acuerdo al código

y remitirlas al Grupo de Gestión Documental para su respectivo archivo.
5. Realizar la programación de las audiencias, teniendo en cuenta si son en Bogotá o a nivel

nacional.
6. Elaborar el cronograma de audiencias y coordinar con el Jefe de la Oficina Juridica la

designación de los Profesionales que asistirán las audiencias.
7. Despachar y realizar los trámites logisticos a que haya lugar para asegurar la asistencia a las

a través de la empresa contratista a nivel nacional o con el personal de planta mediante
Comisión si surge la necesidad.

8. Elaborar las Fichas Técnicas de las solicitudes de conciliación extrajudicial y las judiciales
sobre problemáticas salariales y asuntos especiales, dentro del término establecido en la ley
para ser sometidas a consideración de los miembros del Comité de Conciliación.

9. Preparar la documentación necesaria para la asistencia a las audiencias y entregarla al
profesional asignado para asistir a la misma (citación, acta o certificación de comité de
conciliación, poder y anexos y demás documentos que se requieran).

10. Justificar la inasistencia a las audiencias cuando por cualquier circunstancia la Entidad no
haya asistido.

11. Coordinar con las diferentes Procuradurías Judiciales Administrativas, Despachos Judiciales y
apoderados de los demandantes, la fecha de celebración de las audiencias cuando hubiere
necesidad, en especial a nivel nacional.

12. Llevar al día la estadistica correspondiente a la asistencia a las audiencias tanto judiciales
como extrajudiciales, asistidas, no asistidas, aplazadas, conciliadas, fallidas.

13. Registrar diariamente en la base de datos el resultado de la asistencia a las audiencias
extrajudiciales y judiciales.

14. Velar por el registro en el SIOJ y en L1TIGOB del resultado de las audiencias extrajudiciales y
judiciales a cargo del Profesional designado para su asistencia.

15. Preparar los informes estadísticos solicitados por el Jefe de la Oficina Jurídica, los demás
miembros del Comité de Conciliación o el Director de la Entidad para su respectivo análisis y
aprobación.

16. Las demás funciones inherentes a las actividades realizadas

Grupo de Sentencias:

1. Recibir y revisar los fallos proferidos contra la entidad y dar el trámite a que haya lugar.
2. Adelantar el trámite, reconocimiento y pago oportuno de los fallos judiciales cuando se

presenten condenas a la entidad.
3. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de la documentación correspondiente a

cumplimientos de sentencia dictadas a favor del personal de oficiales, suboficiales y soldados
profesionales en retiro y/o sus beneficiarios.

4. Sustanciar, elaborar y remitir para la suscripción de la Dirección General, los actos
administrativos que correspondan al cumplimiento de sentencias.

5. Ingresar en el SIPS (Sistema de Información de Prestaciones Sociales) la información
pertinente a los cumplimientos de sentencia y coordinar la inclusión en nómina de las
novedades a que haya lugar.
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7. Dirigir y Coordinar la liquidación e inclusión en nómina los valores que no han sido cobrados
oportunamente, previa revisión del expediente administrativo y la documentación necesaria.

8. Coordinar con el Ministerio de Defensa Nacional, y demás entidades afines, los asuntos
relacionados con la normatividad, su interpretación y aplicabilidad en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo de la Entidad.

9. Diseñar, coordinar, implementar y hacer seguimiento al sistema de intercambio de
información, difusión de programas de la entidad con las asociaciones, cooperativas de
militares retirados y demás entidades gubernamentales, con el fin de propiciar la participación
ciudadana.

10. Diseñar, coordinar y presentar a consideración de la Dirección las políticas, planes y
programas de Bienestar Social, que permitan contribuir con el mejoramiento de la calidad de
vida de los afiliados, asi como también coordinar y monitorear el recibo y atención oportuna
de las quejas y reclamos que se presentan en relación con la Institución.

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente de
acuerdo con el área de desempeño.

Que fue vinculado mediante Resolución No. 6810 del 01 de noviembre de 2012 y posesionado con
Acta No. 054 del 06 de noviembre de 2012 como empleado público, de libre nombramiento y
remoción, desempeñando el empleo de Jefe de la Oficina Asesora de Juridica del Sector Defensa 2-
1 Grado 24, desempeñando las siguientes funciones de acuerdo al manual general y especifico de
funciones y requisitos para los empleos públicos, según Resolución No. 2699 del 27 de octubre de
2008, así:

A. FUNCIONES GENERALES

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos juridicos
relacionados con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias
en asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio.

2. Establecer los criterios de interpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los
procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le
otorgue el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.

4. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de
su competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General
deba expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

5. Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos
para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios
de reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios.

6. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así
como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos.

7. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo jurídico requiera la Caja de
Retiro de las Fuerzas Militares.

8. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a
las actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por su
adecuada difusión y aplicación.

9. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la
dependencia.



B. FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Asesorar al Director General y a las demás dependencias de la Caja en los asuntos jurídicos
relacionados con la entidad y emitir los conceptos que requieran las diversas dependencias
en asuntos de su competencia, con el objeto de mantener la unidad de criterio.

2. Establecer los criterios de ínterpretación jurídica de última instancia y fijar la posición jurídica
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los
procesos que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder que le
otorgue el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.

4. Velar por la atención y vigilancia de los procesos, tutelas, acciones de cumplimiento,
conciliaciones, cumplimiento de sentencias, que determine la Dirección General, en
coordinación con las dependen cías comprometidas para su adecuada resolución y por las
que deba responder o sea parte la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de Acuerdos, Decretos, Resoluciones de
su competencia, Contratos, Convenios y demás actos administrativos que el Director General
deba expedir en desarrollo de las funciones asignadas a la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.

6. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, asi como por los
usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones de
la institución.

7. Elaborar las respuestas a los recursos, requerimientos judiciales de su competencia en
procesos y demás peticiones que el Director General deba atender y cuando este asi lo
solicite.

8. Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso, informar y preparar conceptos
para el Director General sobre aquellas iniciativas o proyectos relacionados con los servicios
de reconocimiento y pago de prestaciones sociales y bienestar social de sus beneficiarios.

9. Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba adelantar la Entidad; así
como la organización y control del sistema de archivo de dichos procesos.

10. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo juridico requiera la Caja de
Retiro de las Fuerzas Militares. •

11. Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia, relativa a
las actividades y funciones de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y velar por su
adecuada difusión y aplicación.

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente de
acuerdo con el área de desempeño.

Se expide a solicitud del interesado, a los diecinueve (19) dias del mes de febrero de 2020.

Atentamente,



Profesional de Defensa ANA MARTHA RODRIGUEZ RINCON
Coordinadora Grupo de Talento Humano

Elaboro: TSO. Eisa La Rotta
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RESOLl;CION NíJMERO 88 1 O .,OEL 1011

01 Hov.2 )
Por,la cuál se hac~ un 'nombramiento en la planta de personal de la Caja de Retiro
de las Fuerzas Militares, ", . , ,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el articulo 56
del Decreto 91 de 2007 y el numeral 23 del artículo 20 del Acuerdo oa de 2002

R ES U E LV E:

ARTICULO 10

ARTICULO 20,

ARTICULO 30.

ARTICULO 40

.----..

Nombrar, con fecha 06 de noviembre de 2012 para el el:npleo
de Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa 2.1 grado 24 de
la Jurídica al Abogado EVERAROO MORA POVEOA
Identificado <;on la cédula de ciudadanía No. 11,344,164
expedida en Zipaqúirá. '

Copia de la presente resolución será archivada en la histOria
laboral del Abogado EVERAROO MORA POVEOA.

Disponer la publicación del presente acto administrativo en
cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del articulo 65
del Código de Procedimiento Administrativo.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación y. surte efectos fiscales a partir de la fecha de la
posesión.

PÚBUQUESE, ,cOMUNIOUESE Y,CÚMPLASEO 1 r/DV 2llI2
Dada en BOgola, D. C., a,

~~-~ ----
Mayor General (RA) EOGAR CEBALLOS MENOOZA ~

1 Director General

Vo.Oo.. co,o~i1,*d(,;" R;c","
" • l " S.uhd¡rvor,A~n>inr.;tl.aljVO ,

RcvisD: PO. MÓ}t Fa¡ilrdo '1 .
Elaboró: TSD. Els:i:JRotl.a ;
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